
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecisiete de enero de dos mil veintitrés. 

 

 
REORGANIZACION Rad. No. 11001310302720160078000 
 
Conforme lo solicitado y atendiendo la necesidad del impulso procesal, se 
ORDENA al promotor para que dentro del término de 30 días, so pena de la 
aplicación del Art 317 del CGP, realice lo ordenado en las providencias que 

anteceden. 
 
NOTIFIQUESE  
La Juez, 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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